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Finca
número

Situación

Número de Catastro
Propietarios

Municipio Naturaleza Superficie
(m2)

Parcela Polígono

74 440 7 Práxedes Alonso Zaldívar .................. Nájera ... H. R. 2.a ... 1.015
75 441-442 7 Santiago Hemáez Moreno ............................ Nájerá ... H. R. 2.a ... 210
76 439 Práxedes Alonso Zaldívar ............................. Nájera ... R. I. ... ... ... 39
77 116 6 Esteban Maeztu Sancirián ....... ....... Nájera ... R. I.............. 2.130
76 133 6 José Barquín Bejo ........................................ Nájera ... C. F. ... ....... 480 .
70 134 6 José Barquín Bejo ........................................ Nájera ... R. I.............. 125
80 132 6 Ciriaco Monasterio García ........................... Nájera ... R. I.............. 36
81 130 6 Ciriaco Monasterio García ........................... Nájera ... R. I.............. 150
82 135 6 José Barquín Bejo ........................................ Nájera ... C. F......... .. 296
83 136 6 José Barquín Bejo ........................................ Nájera ... _ C. F.............. 176
84 129 b 6 Esteban Maeztu Sancirián ........................... Nájera ... R. 1............ 495
85 211 b 6 Antonio Castrillo Ramírez ............................ Nájera ... R. I.............. 52
86 213 b 6 Viuda de Teodoro Hernáez Moreno ............ Nájera ... R. I. ... ....... 370
87 214 b 6 Gonzalo Maeztu Alesanco ... .. ............. Nájera ... R. I.............. 830
88 215 a 6 Julio Olarte Ríos ........................................... Nájera ... R. I.............. 700

Día 11, a las dieciséis horas
89 216 6 Ricardo Aranzubia Ruiz .............................. Nájera ... C. F. ... ....... 215
90 222 6 Tomás Cordón Teieda ....... .................. Nájera ... E................... 157
91 220 a-b 6 Bal bino Lozano Prado .................................. Nájera ... C. S. 1.a ... 455
92 219 6 Tomás Cordón Tejera ................................... Náiera ... E.........  .. ... 490
93 226 6 Bodega Interlocal Cooperativa ................... Nájera ... Solar ........... 290
94 228 6 José Azofra Blanco ....................................... Nájera ... C. S. 2.a ... 215
95 236 6 Municipio ....................................................... Nájera ... E. P.............. 58
96 205 a 25 Juana Fontecha Solores .............................. Nájera ... C. S. 1.a ... 9
97 203 25 Santiago Hernáez Moreno ......................  ... Nájera ... I. C. S. 1.a ... 260
98 202 25 Santiago Hernáez Moreno ......................  ... Nájera ... I. C. S. 1.a ... 169
99 200 25 José Azofra Blanco .................. .................. Náiera ... C. S. 1.a ... 210

100 199 25 Tejería María Teresa ................................... Nájera ... Solar-edf. ... 445
101 196 25 Municipio ... .................................................. Nájera ... E................... 430

MINISTERIO DE TRABAJO

3924 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se acuerda homologar el Convenio Co
lectivo de la Empresa «Giralt Laporta, S. A.».

Visto el expediente de Convenio Colectivo suscrito por la 
Empresa «Giralt Laporta, S. A.», y sus trabajadores; y

Resultando que con fecha 22 de enero de 1980 tuvo entrada 
en esta Dirección General el texto y tablas salariales del Con
venio Colectivo de ámbito interprovincial, suscrito el 7 de enero 
de 1980, entre la Empresa «Giralt Laporta, S. A.», y sus traba
jadores, solictando la representación de la Empresa su homo
logación ;

Resultando que en la tramitación del expediente se han cum
plido las normas legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para entender del expe
diente la viene atribuida a esta Dirección General por el ar
tículo 14 de la Ley 3B/1073, de 19 de diciembre, en orden a ho
mologar el Convenio, su inscripción en el especial Registro 
de la Dirección General y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado»;

Considerando que examinado el texto no contiene el mismo 
contravención a normas de derecho necesario, por lo que pro
cede su homologación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

Esta Dirección General acuerda;
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo y tablas sala

riales suscrito por la Empresa «Giralt Laporta, S. A.», y sus 
trabajdores el 7 de enero de 1980.

Segundo.—Disponer su inscripción en el especial Registro de 
esta Dirección General y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercero.—Notificar esta Resolución a los representantes so
ciales y económicos de la citada Empresa, haciéndoles saber 
que, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por tratarse de Resolución 
homologatoria, no cabo recurso alguno en la vía administrativa.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid. 30 de enero de 1980.—El Director general, José Mi

guel Prados Terriente.
Sres representantes de los trabajadores y representantes de la

Empresa.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «GIRALT LAPORTA, 
SOCIEDAD ANONIMA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones varias

Artículo l.° Ambito del Convenio.—El presente Convenio re
gulará, a partir de su entrada en vigor, las relaciones laborales 
de la Compañía «Giralt Laporta, S. A.», con su personal regido 
por la Ordenanza Laboral del Vidrio en los centros de trabajo 
situados en cualquier lugar del territorio del Estado español,

Art. 2.° Vigencia.—Las normas que integran el presente Con
venio entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 1980, 
una vez firmado por las representaciones empresarial y traba
jadora, constituyendo la norma esencial e inalterable de todo 
cuanto en el mismo queda previsto. En lo no previsto se estará 
a lo dispuesto en la Legislación vigente.

Art. 3.” Duración y prórroga.—La duración de este Convenio 
se fija en un año.

Art. 4.° Compensación y absorbibilidad.—Las coridiciones 
de trabajo y mejoras económicas, estimadas en su conjunto, que 
por el presente Convenio se implantan, se establecen con ca
rácter de mínimas y son compensables y absorbibles, hasta 
donde alcancen, con los aumentos o mejoras concedidos volun
tariamente por la Empresa, sea cual sea la causa o razón de 
su concesión y nombre con que se designe y con cualquiera 
que emane de disposición legal que se promulgue en el futuro 
y que comporte alteración en el alza de salario, complementos 
del mismo o devengos de otra clase.

En los casos de duda, la determinación de cuáles sean las 
situaciones económicas que en su conjunto deben prevalecer 
se establecerá mediante la comparación de la resultante anual 
según lo implantado o lo que se legisle y lo dispuesto en este 
Convenio, teniendo en cuenta toda clase de percepciones.

CAPITULO II 

Organización de trabajo

Art. 5,° Facultades de la Dirección.—Será facultad exclusiva 
de la Dirección de la Empresa;

l.° La organización administrativa técnica e industrial de 
sus actividades, así como también introducir las variaciones, 
modificaciones, alteraciones y supresiones que considere con
veniente en departamentos, secciones, talleres, instalaciones o 
métodos do fabricación, para aumentar rendimientos, mejorar 
calidades o disminuir costos.
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2. ° El establecimiento y la exigencia de rendimientos mí
nimos.

3. ° La adjudicación del número de maquinas o ae la tarea
necesaria para la saturación del trabajador al rendimiento con
venido.

4. ° La fijación de los porcentajes de genero defectuoso y del 
nivel de calidad admitidos a lo largo de todo el proceso de 
fabricación (mezclas de materias primas, cargas de hornos, 
fusión, elaboración de envases, vitrificado, escogido y almace
namientos, etc.), y la aplicación de las sanciones para el cul
pable de incumplimiento.

5. ° El exigir la vigilancia, atención, engrase y limpieza de 
la maquinaria encomendada, así como de los lugares de tra
bajo.

6. ° La movilidad y redistribución del personal de la Em
presa con arreglo a las necesidades de la organización y de 
la producción.

7. ° Estudiar, implantar y revisar sistemas de incentivos ba
sados en mediciones correctas de los resultados y que tengan 
como consecuencia un beneficio económico para los produc
tores y un beneficio en producción para la Empresa.

8. ° Poner en conocimiento de la representación de los tra
bajadores y estudiar sus comentarios y sugerencias en relación 
a todos los cambios y modificaciones resultantes por la apli
cación de los artículos de este capítulo.

Las modificaciones que afecten al apartado 7.“ se podrían 
implantar por un período de prueba, a determinar en cada 
caso de común acuerdo entre la Dirección de la Empresa y la 
representación de los trabajadores, para su estudio; pero será 
necesaria la aprobación de la representación de los trabajado
res para su implantación definitiva.

Las Comisiones Social y Económica consideran necesario de
jar reflejado en este Convenio la conveniencia de que a través 
de la representación de los trabajadores se mantenga informa
do al personal de la marcha, proyectos y cambios que se pre
vean para la Compañía, ya que consideran que todos ellos 
pueden afectar de manera directa o indirecta a los productores.

Para ello se establece que cuando la representación de los 
trabajadores o la Dirección lo estimen conveniente se realicen 
las reuniones que sean necesarias para este fin.

CAPITULO III 

Del personal

Art. 6° Todos los trabajadores de la Empresa quedan reco
nocidos en la categoría que actualmente ostentan.

Art. 7.° En la Sección de Vitrificado el puesto destinado 
a llevar máquinas semiautomáticas «Dubuit», «Kalin» o simi
lares será equiparado a la categoría de Oficial de 3.* en ofi
cios varios.

Los operarios que tengan a su cargo máquinas SQA o simi
lares tendrán la categoría de Oficial de 1.a Los conductores 
de carretillas elevadoras que por su trabajo deban salir del 
recinto de la fábrica, para lo que será exigida la posesión del 
permiso de conducir, tendrán la categoría de Oficial de 2.a; los 
restantes, Oficiales de 3.a Los operarios titulares de las má
quinas grapadoras ostentarán la categoría de Oficial de 3.a 
Todas ellas de oficios varios.

Art. 0.° Revisión del escalafón.—Dentro del primer trimes
tre de cada año se publicará y fijará en el tablón de anuncios 
de cada centro de trabajo el escalafón del mismo, con arreglo 
al puesto, categoría y antigüedad, cerrado el 31 de diciembre 
anterior, pudiendo el personal fijo, en el plazo d© un mes, 
formular las observaciones que crea oportunas en defensa de 
sus intereses.

Las observaciones hechas por los trabajadores serán exa
minadas y resueltas por la Dirección de la Empresa en el 
plazo de quince días. Si el interesado no estuviera conforme, 
se dará traslado a los representantes de los trabajadores en 
la primera reunión. Los representantes de los trabajadores in
formarán a la Dirección de la Empresa, en reunión conjunta, 
y ésta en el plazo de cinco días dictará la resolución que crea 
conveniente, la cual será comunicada al interesado, quien de 
no estar conforme podrá hacer uso de los recursos previstos 
en la Legislación Laboral.

Art. 9 ° Clasificación del personal.—La Empresa «Giralt La- 
porta, S. A.», podrá mantener en las plantillas normales del 
personal las categorías profesionales siguientes:

a) Técnicos titulados: Ingenieros Superiores, Licenciados, 
Peritos o Ingenieros Técnicos, Médicos, Ayudantes Técnicos Sa
nitarios, Maestros Industriales.

b) Técnicos no titulados: Jefes de Fabricación, Ayudantes 
Técnicos, Encargados, Contramaestres, Delineantes de 1.a, De
lineantes de 2.a, Verificadores de Utillajes, Analistas, Auxiliar 
de Laboratorio, Calcador.

c) Administrativos: Jefe de 1.a, Jefe de 2.a, Oficiales de 1.a, 
Oficíalos de 2.a, Auxiliares. Aspirantes.

d) Subalternos: Listero;, Almaceneros, Capataces, Guardas 
Jurados. Torteros, Guarda.-, ordinarios, Ordenanzas’ Mujeres 
de limpieza y servicios.

e) Obreros- Oficiales de 1.a, Oficiales de 2.a, Oficiales de 3.a, 
Peones Especializados y Peones.

El hecho d© la posesión de un título profesional no implicará 
necesariamente el reconocimiento de la categoría profesional 
correspondiente cuando el productor no haya sido contratado 
para las funciones específicas de su titulación.

Art. 10. Ingresos, pruebas y períodos de prueba.—Todo el 
personal Administrativo, Técnico titulado o no titulado. Subal
terno y Obrero será de libre admisión a elección de la Direc
ción de la Empresa.

Se concederá, en igualdad de condiciones, preferencia para 
el ingreso a los hijos y familiares en primer grado de los tra
bajadores de la Empresa.

Art. 11. Ascensos.—El sistema de ascensos se regirá por lo 
dispuesto en la Legislación vigente. Se publicarán las vacantes 
dando prioridad para cubrirlas al personal de la Empresa. Se 
exceptuarán los puestos de Jefatura, confianza o a amortizar.

Art. 12. Garantía de trabajo.—Al trabajador que por causa 
de accidente o enfermedad no pudiese continuar ejerciendo el 
puesto de trabajo que venía desempeñando, la Empresa estará 
obligada a facilitarle un puesto de trabajo, el cual pueda 
desempeñar y al mismo tiempo le respetará su categoría pro
fesional en cuanto a emolumentos.

Se requerirá para ello la declaración de incapacidad per
manente parcial para la profesión habitual por parte del Or
ganismo oficial competente.

Este artículo no será de aplicapión en los casos de incapa
cidad permanente total o de gran invalidez.

CAPITULO IV 

Cambio de sección

Art. 13. La Dirección de la Empresa podrá ejecutar los tras
lados de una sección a otra o de un turno a otro siempre que 
las necesidades del trabajo asi lo aconsejen, teniendo en cuenta 
que aquellos trabajadores a quienes por necesidades de la Em
presa o por no adaptarse su categoría profesional a los nuevos 
puestos de trabajo de categoría inferior se les respetará su ca
tegoría profesional, reconociéndoles preferencia para ascender 
a un puesto de trabajo superior siempre que tengan aptitudes 
para desempeñarlo.

La Dirección de la Empresa dispondrá estos cambios de sec
ción o turno en lo posible con la antelación suficiente, comu
nicándoselo por escrito al interesado al menos con cuarenta y 
ocho horas de antelación, efectuando los traslados siempre des
pués del descanso respectivo, exceptuando las cesiones de per
sonal sin cambio de horario.

Art. 14. Todos los trabajadores, en caso de necesidad peren
toria, podrán ser destinados a trabajos de categoría superior, 
reintegrándose a su antiguo puesto de trabajo cuando cese la 
causa que motivó el cambio. Este cambio no podrá ser superior 
a dos meses ininterrumpidos, debiendo el productor al cabo 
de este tiempo volver a su antiguo puesto y categoría. Se le 
abonará la diferencia de categoría el tiempo que esté ejer
ciéndola.

En el supuesto de que el trabajo de categoría superior a rea
lizar lo fuera por un período de tiempo superior a cien días 
en un año, se considerará que existe una vacante, debiendo 
ascender al trabajador que corresponda, de acuerdo con lo 
preceptuado en el capítulo de ascensos.

Se exceptúan los casos por servicio militar, enfermedad, acci
dente de trabajo, vacaciones, desempeño de cargos oficiales y 
las secciones que trabajan por campañas (vitrificado) y ausen
cias en comisión de servicio, en las cuales se entiende que la 
sustitución es provisional durante todo el período que se man
tengan las circunstancias que lo hayan motivado.

nrt. 15. Todo trabajador afectado por una medida de tras 
lado o cambio de sección estará obligado a cumplirla de forma 
inmediata; su negativa se considerará como falta, según de. 
terminen las leyes vigentes.

En estos cambios de puesto de trabajo se destinará con pre
ferencia, entre los cualificados para desempeñarlo, al personal 
de tres turnos a cubrir puestos a tres turnos y al de uno o dos 
turnos a puestos a uno o dos turnos.

Art. 16. La realización de horas extraordinarias se limita
rá a los casos de necesidad perentoria.

CAPITULO V 

Jomada y horarios

Art. 17. Jornada.—La jornada de trabajo existente en 1979 
se reducirá en una hora semanal a partir de 1 do enero de 
1980. El personal de tres turnos que no puede disminuir su 
jornada diaria disfrutará un descanso compensatorio de seis 
días continuos, fuera del período de vacaciones, o la propor
ción correspondiente al número de horas trabajadas en exceso 
sobre las cuarenta y una semanales en cómputo anual, a razón 
de un día por cada ocho semanas de asistencia al turno (siete 
períodos de trabaje).

Este descanso compensatorio será obligatoriamente disfru
tado durante las paradas por reparaciones, reconstrucciones, 
falta de pedidos, etc., por el personal excedente en esas fechas. 
En los domás casos se acoplará su descanso en función del 
mes en que le correspondieran sus vacaciones, en forma tal 
que se dé en cada departamento de fábrica, a estos efectos



producción, hornos y composición, productos terminados, aten- 
dones generales y administración y personal), a un grupo de 
trabajadores que no exceda del 5 por 100 de su plantilla, en 
las siguientes fechas:

Vacaciones en mayo: Descanso entre mediados de diciem
bre y mediados de enero.

Vacaciones en junio: Descanso entre mediados de febrero 
y mediados de marzo.

Vacaciones en julio: Descanso entre mediados de noviem
bre y mediados de diciembre.

Vacaciones en agosto: Descanso entre mediados de enero 
y mediados de febrero.

Vaoaciones en septiembre: Descanso entre mediados de 
abril y mediados de mayo.

Vaoaciones en octubre: Descanso entre mediados de mar
zo y mediados de abril.

La fábrica de Sevilla adaptará este sistema a sus fechas de 
vaoaciones (abril-septiembre).

El personal cobrará oada uno de estos dias como prima y 
plus tres tumos diferidos el importe del plus tres turnos y la 
prima media al valor de la de su última paga extraordinaria.

Art. 18. Horarios de trabajo.

A) Personal adscrito a las direcciones de fábricas. La to
talidad del personal que dependa de las direcciones de las fá
bricas se regirá por los siguientes horarios.

1. Personal a tres turnos:

De seis a catorce horas.
De catorce a veintidós horas.
De veintidós a seis horas.

Con rotación de turnos según el cuadro que anualmente 
se confecciona, basado en periodos de ocho dias con seis de 
trabajo y dos de descanso, y cambio de tumos en cada pe
ríodo.

2. Personal a dos tumos. '

De lunes a viernes, de seis a catorce horas y de catorce 
a veintidós horas.

Sábados altemos, de siete a trece horas (el turno que está 
de mañana). Con rotación semanal de tumo.

3. Personal a un tumo.

Lunes a viernes, de siete a quince horas.
Sábados, de siete a trace horas (media plantilla).

Los veinte minutos de descanso se fijan entre las once y las 
once veinte horas para el personal con jomada continuada.

El personal del equipo de cambios anticipará o retrasará 
su descanso en forma que no interrumpa su tarea durante 
los cambios, bien esperando a terminarlos, bien dándolo por 
mitad a sus miembros.

Igualmente en casos de necesidad por averías o urgencias 
se alterará la hora normal de interrupción del trabajo para 
atender a las mismas.

4. Personal administrativo y técnico (este último que no 
tenga mando directo sobre secciones de obreros):

Lunes a viernes, de ocho a trece horas y de catorce a die
cisiete horas siete minutos.

Sábados, de ocho a doce horas (media plantilla).
Durante doce semanas, empezando a partir del tercer lu

nes de junio, el horario será el siguiente:
Lunes a viernes, de siete horas cuarenta y cinco minutos 

a catorce horas treinta minutos (con quince minutos de des
canso) .

Sábados, de siete horas cuarenta y cinco minutos a doce 
horas (media plantilla).

El personal que estando adscrito a las direcciones de las 
fábricas, pero cuyas actividades estén directamente depen
dientes o relacionadas con las direcciones administrativas, co
mercial, técnica o de relaciones industriales, se regirá por los 
horarios establecidos para las mismas.

B) Direcciones: Administrativa, comercial, técnica y de 
relaciones industriales. El personal que dependa de estas di
recciones se regirá por el siguiente horario:

Lunes a viernes, de ocho a trece horas y de catorce a die
cisiete horas treinta minutos. Sábados libres.

Durante doce semanas, a partir del tercer lunes de junio, 
jomada intensiva con el siguiente horario:

Lunes, de siete horas cuarenta y cinco minutos a trece ho
ras y de catorce horas a diecisiete horas treinta minutos.

Martes a viernes, de siete horas cuarenta y cinco minutos 
á catorce horas treinta minutos, con quince minutos de des
canso.

El personal adscrito a estas direcciones, pero cuyas activi
dades estén directamente relacionadas con las fábricas, se re
girá por los horarios establecidos para las mismas.

C) En el caso de oamHos de puestos de trabajo de una a 
otra dirección, se acoplará el productor al horario que rija 
en la dirección a que es trasladado.

Art. 19. Jornada ininterrumpida.—Todo el personal que tra
baje a dos o tres tumos tendré derecho a un descanso de 
treinta minutos. Este personal con trabajo a dos o tres tumos, 
cuya jomada se considera ininterrumpida de forma forzosa, 
trabajará sin descanso, ya que existo imposibilidad de interca
lar cualquier parada dentro de la misma, y los alimentos que 
pueda tomar lo hará sin abandonar su trabajo.

Art. 20. Trabajo en domingos y festivos.—Se reconoce en 
este Convenio a la Empresa, el trabajo obligatorio en domin
gos y festivos, en todas las secciones y talleres de la fábrica 
que trabajen a tres tumos.

En todas las secciones o talleres en que no se considere ac
tualmente imprescindible el trabajo en domingos y festivos, 
se acoplará el personal a uno o dos tumos, con descanso en 
domingos, de acuerdo con el horario previsto en el artículo 18; 
para el cambio de estas secciones al trabajo en domingos y 
festivos, será necesaria la aprobación de la representación de 
los trabajadores.

Art. 21. Fiestas abonables y días inhábiles.—Estas fiestas 
para el personal a tres tumos quedan compensadas en el cua
dro de descanso de este personal.

Si se declarase algún día inhábil el personal de tres turnos 
tendrá obligación de trabajarlo, disfrutando en compensación 
de un día de descanso a convenir con la Empresa.

Si se declarase fracción de día inhábil, el personal cuyos 
tumos estuviesen afectados será el que disfrute este beneficio.

Art. 22. Parada general.—La dirección y los trabajadores 
acuerdan que las únicas paradas generales por razón de fies
tas para todo el personal serán:

Primero de mayo: De seis horas hasta las seis horas del día 
siguiente.

Veinticuatro de diciembre: De veintidós horas hasta las 
veintidós horas del día siguiente.

Treinta y uno de diciembre: De veintidós horas hasta las 
veintidós horas del día siguiente.

En estos casos la dirección de cada fábrica ajustará, con 
dos horas de margen máximo, la hora exacta de parada y co
mienzo de las máquinas para cumplir exactamente el horario 
de parada. Todo el personal cooperará especialmente en la pa
rada y en el arranque asumiendo las tareas que se le enco
mienden. El personal que sea designado para el mantenimien
to durante las paradas percibirá la media del valor total de 
Jas horas extraordinarias trabajadas, dividida por su número 
y multiplicada por el número de horas trabajadas por cada 
uno. Además percibirá 2.000 pesetas por jomada de ocho hoT 
ras o la fracción correspondiente, y un día de descanso a dis
frutar de común acuerdo con la dirección.

Se acuerda que en las paradas generales asista al arranque 
un grupo designado por la dirección, con la necesaria antici
pación a la hora de arranque, para que las veinticuatro horas 
de parada se limiten a veinticuatro horas de falta de produc
ción, y no se extiendan más. Este personal percibirá 1.000 ó 
2.000 pesetas, según esté menos o más de cuatro horas, y el 
día de descanso compensatorio; además de las horas extraor
dinarias que realice.

En caso de no alcanzarse acuerdo sobre la fecha para dis
frutar el descanso compensatorio previsto en este artículo o 
en el anterior, el trabajador podrá proponer tres fechas dis
tintas, en semanas diferentes y fuera de la época de vacacio
nes, con diez días de antelación a la primera de ellas, y el 
descanso le será dado en una de las tres siempre que no coin
cida con descansos ya concedidos al 5 por 100 o más de la 
plantilla de su sección, en cuyo caso podría proponer otras 
tres fechas, sujetas a iguales condicionantes.

Art. 23. Relevos.—En las secciones de hornos, atenciones 
generales, fabricación automática y salida de temple o esco
gido, no podrá abandonarse el trabajo en tanto no llegue el 
relevo corespondiente.

El tiempo máximo de permanencia después de su jomada 
no podrá exceder de dos horas, debiendo ser relevado sin que 
transcurra más del tiempo indicado.

El tiempo que se esté sin relevo se abonará como horas 
extraordinarias.

Art. 24. Vacaciones.—El período de vacaciones tendrá una 
duración de treinta dias naturales y se extenderá durante los 
meses de mayo a octubre, excediendo de dicho período en los 
diez-doce días necesarios para constituir seis grupos que dis
fruten cada año la vacación en uno de los seis tumos rota
tivos que se establecen. Los períodos se fijará.n comenzando 
después del descanso. El cambio de sección, tumo o puesto 
de trabajo llevará aparejada una nueva fijación de grupo de 
vacaciones, aunque se mantendrá al trabajador su letra el año 
de] cambio cuand. éste fuera forzoso.

El importe de las vacaciones seré el salario Convenio de 
la categoría más el promedio del incentivo ganado en los 
noventa días naturales anteriores, más el plus complementa
rio, más la antigüedad que corresponda.
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Todo el personal cooperará especialmente a hacer posible 
las vacaciones en este período, asumiendo puestos de trabajo 
distintos al habitual, lo más adecuados posibles a sus cono
cimientos. Se podrán contratar interinos para cubrir vacaciones.

- Este beneficio no será de aplicación a los trabajadores even
tuales, temporeros, interinos o de nuevo ingreso en el año na
tural a que las vacaciones correspondan.

Se acompaña como anexo a este Convenio el cuadro de ro
tación de tumos de vacaciones, que en la fábrica de Sevilla 
se adecuará para el periodo comprendido entre abril y sep
tiembre.

CAPITULO VI

Art. 25. Sistema retributivo.—Estará integrado por los con
ceptos que a continuación. se especifican:.

A) Percepciones salariales:
I. Salario base.
II. Complementos.

a) Personales:
11 Antigüedad.
2) Plus complementario.
3) Plus Convenio.

b) De puesto de trabajo:
1) De trabajo tóxico o penoso.
2) De trabajo nocturno.
3) Jomada ininterrumpida.
4) Trabajo en domingos y festivos y turnicidad.
5) Plus para el personal a un turno y tumo normal.

c) De cantidad o calidad de trabajo:

1) Incentivos.
2) Horas extraordinarias.

d) De vencimiento periódico superior al mes:!
1) Gratificación extraordinaria de Navidad.
2) Gratificación extraordinaria de julio.
3) Beneficios.

B) Percepciones no salariales■.

I. Plus de distancia y transporte.
II. Ayuda escolar.
III. Ayuda a minusválidos.
IV. Otras prestaciones de asistencia social.

C1 Pagos delegados:

1) Subsidio familiar.
2) Plus familiar.
3) Otras prestaciones de la Seguridad Social.

Art. 20. Salario base.—Es el fijado como base de toda la 
estructura salarial, por importe de 692 pesetas diarias para 
el personal obrero y subalterno, excepto Ordenanzas, y de 
20.700 pesetas mensuales para el resto del personal.

Art. 27. Antigüedad.—Se abonará según las tablas del Con
venio.

Art. 28. Plus complementario.—Es aquel complemento sala
rial, de cuantía variable para cada productor, pues depende 
de su categoría y antigüedad, que tiene por objeto completar 
las retribuciones del trabajador hasta el total anual estable
cido en el Convenio.

Compensará expresamente cualquier concepto retributivo que 
por disposiciones ajenas a este Convenio pudiera merecer el 
trabajador.

Art. 29. Plus Convenio.—Es la cantidad a sumar al salario 
base para obtener el sueldo Convenio fijado en las tablas sa
lariales.

Art. 30. Plus de trabajo tóxico o penoso.—Se abonará en 
las siguientes cuantías por dia trabajado al personal con de
recho a ello.

Pesetas

Jefe de fabricación ttt ... ... ... y,; vr;
Ayudante técnico .......................................
Encargado .................................... í.í........
Contramaestre y Verificador .............  ;..
Oficial de primera ....................................
Oficial de segunda .............. ..............
Oficial de tercera ... ... ........  ... ........
Peón especialista ................. ¿...................

115,28
109,78
95,23
87,18
04.50
82,35
01.28
00,85

Art. 31. Plus de trabajo nocturno.—La cantidad a percibir 
por este concepto se encuentra especificada en las tablas sa
lariales.

Art. 32. Jornada ininterrumpida.—La cantidad a percibir 
por este concepto se encuentra especificada en las tablas sa-r 
lariales.

Art. 33. Plus de un turno y turno normal.—Es el establecí-; 
do para este personal en las tablas salariales.

Art. 34. Trabajo en domingos, festivos y turnicidad.—Las 
cantidades a percibir por este concepto se encuentran especia 
ficadas en las tablas salariales.

Art. 35. Incentivos.—Continúan en vigGr los sistemas dé 
incentivos actualmente existentes, que se consideran parte In
tegrante de este Convenio, sin que pueda invocarse la aplica
ción de ninguna disposición de la Ordenanza Laboral referente 
a los mismos.

Las tablas de incentivos vigentes al 31 de diciembre de 1979 
se incrementarán en los siguientes porcentajes:

1 de enero: 5,45 por 100;
1 de abril: 8,45 por 100;
1 de julio: 12,45 por 100;
1 de octubre: 17,45 por 100, 

siempre sobre su valor al 31 de diciembre de 1979. Los Con
ductores de IS mantendrán su mínimo garantizado de 125 pe
setas por cada día trabajado bajo el 70 por 100 de eficiencia.

Art. 38. Horas extraordinarias.—El cálculo del valor de las 
horas extraordinarias para todo el personal afectado por este 
Convenio será el siguiente:

1. Numerador: Estará integrado por la suma del salario 
Convenio y plus complementario anuales correspondientes a la 
categoría profesional del productor, más su antigüedad anual.

2. Denominador: Será el número de horas de trabajo anual 
del productor, incluidos los períodos de descanso considerados 
como de trabajo, si los hubiere.

3. Recargos: El cociente de dicha fracción será incrementa
do en un 75 por 100

4. Además del salario por hora extraordinaria definido en 
los tres apartados anteriores, el productor percibirá los pluses 
de nocturnidad, jomada ininterrumpida, trabajo en domingos 
y festivos y los incentivos, todos ellos correspondientes al 
puesto de trabajo en jomada normal.

Art. 37. Gratificaciones extraordinarias.—La Empresa abo
nará a cada productor una paga extraordinaria en el mes de 
julio y otra en Navidad. El importe de estas pagas será para 
cada una, para todo el personal, el de treinta días del valor 
del sueldo o salario Convenio asignado a su categoría, más 
su antigüedad, más la tercera parte de la prima que corres
ponda a los noventa dias naturales anteriores (operarios y 
contramaestres), o el porcentaje medio ganado en los mismos 
(resto de los mandos), tomándose a estos efectos los tres me
ses naturales anteriores.

Art. 38. Beneficios.—Cada productor percibirá anualmente 
por este concepto treinta dias del salario Convenio asignado 
a su categoría, más la antigüedad que le corresponda.

La percepción de estos beneficios deberá hacerse efectiva 
durante el transcurso del mes de marzo del año siguiente al 
que se han devengado

Art. 39. Plus de distancia y transporte.—Cada productor re
cibirá por este concepto la cantidad estipulada en las tablas 
salariales por cada día trabajado.

Art. 40. Plus y subsidio familiares.—Se estará a lo legisla
do al respecto.

Art. 41. Agrupación de percepciones.—Los conceptos retri
butivos siguientes:

Jomada ininterrumpida, trabajos en domingos, festivos y 
tumicidad y trabajo nocturno.

Los percibirá el personal a tres tumos bajo un solo con
cepto, denominado «Plus de tres tumos».

Cuando por necesidades de la organización del trabajo la 
Empresa traslade personal que venga disfrutando este plus 
durante al menos un año a puestos de trabajo a uno y dos 
tumos, le mantendrá durante tres meses el importe del mismo 
o, en su caso, el de los conceptos de nocturnidad y trabajo 
en domingo, y durante otros tres meses el 50 por 100 de dichos 
importes.

El sueldo base y el plus Convenio se abonarán unidos bajo 
el concepto sueldo o salario Convenio.

Art. 42. Asimilación salarial.—Los Capataces estarán asimi
lados salarialmente a Contramaestres, los Listeros y Almace
nero a Oficiales de segunda operarios y los Guardas jurados 
y ordinarios y los Porteros a Peones especialistas.

CAPITULO VII

Art. 43. Liquidación de salarios.—La Dirección de la Em
presa organizará la liquidación de salarios devengados por los 
trabajadores mensualmente.

Para todo el personal, la Empresa el día 15 de cada mes 
entregará a cuenta de sus percepciones mensuales una can
tidad equivalente aproximadamente a la mitad de las mismas.

Art. 44. Tributaciones por seguros sociales, mutualismo, plus 
familiar y accidentes de trabajo.—Para las tributaciones por 
estos conceptos se estará a lo preceptuado para esta materia 
por la legislación vigente en cada momento.
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Art. 45. Faltas y sanciones.—Para su regulación y procedi
miento se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 49. Prendas de trabajo.—La Dirección de la Empresa 
facilitará a todo el personal obrero dos prendas de trabajo 
anuales, adecuadas a la función que se realice.

Art. 47. Formación profesional y cultural.—La Dirección de 
la Empresa establecerá los medios necesarios para la debida 
formación profesional de sus productores, mediante la organi
zación de cursos por la propia Empresa o por convenio con 
centros de este tipo de enseñanza.

De igual forma, promoverá y estimulará la formación ac
tual necesaria de su personal mediante conferencias, libros y 
cuantos medios se estimen necesarios para este fin.

También, con el fin de contribuir a los gastos de estudios 
y formación cultural de los hijos de los trabajadores a su 
servicio, la Empresa abonará a los mismos la cantidad de 
150 pesetas mensuales por cada hijo comprendido entre los 
cinco y catorce años de edad.

Art. 48. Obligaciones especiales.—Con la entrada en vigor 
de este Convenio el personal adquiere dos obligaciones de 
ineludible cumplimiento, pues ambas son exigencia de la or
ganización del trabajo, a saber: .

Registrar la hora de cada entrada y salida en la tarjeta 
de control, con objeto de facilitar la confección de la nómina.

Avisar con la posible antelación y por el medio más rápido 
de cualquier falta al trabajo, cualquiera que sea su causa, 
para facilitar las sustituciones y el abono del salario o la 
prestación de accidente o enfermedad, cuando procedan, asi 
como avisar también tan pronto conozca el momento de su 
reincorporación al trabajo.

Art. 49. Repercusión de precios.—Los incrementos salaria
les pactados en este Convenio podrán repercutir en los precios 
de venta de los productos de la Empresa.

Art. 50. Seguridad e higiene.—Ambas partes contratantes 
reconocen la necesidad de avanzar conjuntamente en la pre
vención de accidentes y en la dotación y uso de medios de 
protección personal.

Establecidos los medios adecuados para cada puesto de tra
bajo, con intervención del Comité de Seguridad e Higiene, el 
uso de los mismos será obligatorio, considerándose falta grave 
o muy grave la negativa a su uso.

El Comité de Seguridad e Higiene estimulará y divulgará 
el uso de estos medios de «protección personal, asi como el 
cumplimiento de las medidas de protección objetiva que la 
Dirección adopte

Art. 51. Ayuda a minusválidos físicos o psíquicos.—Se esta
blece una ayuda para aquellos trabajadores que tengan a su 
cargo hijos minusválidos físicos o psíquicos, cuyas deficiencias 
le Impidan la asistencia a centros escolares ordinarios.

La cuantía será de 1.500 pesetas mensuales por los hijos 
comprendidos entre los cinco y veinticinco años.

Será necesario que tengan reconocido el derecho a la presta
ción del Instituto Nacional de Previsión y que efectivamente 
asistan a un centro de educación especial. Si por el grado o 
carácter de las deficiencias no fuese posible recepción de acción 
educativa alguna, se mantendrá la citada ayuda como si efecti
vamente la recibieran.

Art. 52. Vinculación.—Constituyendo lo pactado un todo or
gánico indisoluble, se considerará el Convenio como nulo y 
sin eficacia alguna en el supuesto de que por las autoridades 
administrativas competentes, en uso de sus facultades regla
mentarias, no fuese aprobado eu su totalidad y actual re
dacción.

Art. 53. Comisión Paritaria.—Para la interpretación de este 
Convenio y vigilancia de su cumplimiento, se crea una Comi
sión Paritaria, integrada por los siguientes señores:

Representación de los trabaja
dores

D. Manuel Herreros Arroyo.
D. Manuel Roldán León.
D. José Romero Varó.
D. José Luis Tous Gutiérrez.

Representación de la Empresa

D. Manuel Agudo González.
D. José Luis Caballero de Pa

lacios.
D. Félix López Pacheco.
D. Leandro Rojo Fernández.

Esta Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las dos 
representaciones y tendrá que conocer de toda discrepancia 
en la interpretación del Convenio con carácter previo a su 
tramitación.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Ambas partes dejan reflejado en este Convenio que han 
acordado reducir la jomada una hora semanal en 1981 y con
siderar para el Convenio de dicho año el elevado porcentaje 
de aumento salarial producido en este Convenio por la aplica
ción de las revisiones trimestrales.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Ambas partes han acordado estudiar conjuntamente la im
plantación de un seguro de vida para todo el personal y al 
mismo tiempo la simplificación de las tablas salariales actua
les para reducir su complejidad sin perjuicio económico para 
los trabajadores.

DISPOSICION FINAL TERCERA

El personal subalterno y obrero no dependiente de fábricas, 
incluyendo los puestos de trabajo de:

Listeros.
Porteros.
Ofic. almacén.
Peones de servicio. 
Mujeres de comedor. 
Localización P. T. 
Pintores.
Albañiles.

Guardas.
Almaceneros.

. Peones almacén y compras. 
Mujeres de limpieza.
Peones almacén cartones. 
Chófer de compras. 
Carpinteros.
Peones de casco Getafe.

continuarán disfrutando una percepción de 75 pesetas por día 
trabajado, que será conceptuada plus de asistencia.

DISPOSICION FINAL CUARTA

El personal con jomada partida podrá anticipar diez minu
tos la salida por la tarde, anticipando paralelamente en diez 
minutos la incorporación al trabajo después del almuerzo.

CUADRO DE ROTACION DE TURNOS DE VACACIONES

Año M
ay

o

Ju
ni

o

Ju
lio

A
go

st
o

Se
pt

ie
m

br
e

O
ct

ub
re

Tiempo trabajado por tumo entre las vacaciones de un año 
y las del siguiente

A B C D E F

1970 ......... B c A D F E 13 13 10 9 9 12

1980 ................ C D B E A F 13 13 13 10 9 9

1981 ................ D E C F B A 12 12 13 13 10 9

1982 ... ... E F D A C B e 9 12 13 13 10

1983 ................ F A E B D C 9 9 9 12 13 13

1984 ... ... ... A B F C E D 10 10 9 9 12 13



TABLA DE SALARIOS 

Personal técnico a un turno
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Personal técnico a dos turnos
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Personal técnico a tres turnos 

Efectividad, 1 de enero de 1980 al 31 de marzo de 1980
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Efectividad, 1 de octubre de 1980 al 31 de diciembre de 1B80



Personal administrativo a un turno
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Personal obrero a un turno



Efectividad, 1 de julio de 1980 al 30 de septiembre de 1980
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Personal obrero a dos turnos



Efectividad, 1 de julio dé 1980 al 30 de septiembre de 1980
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Personal obrero a tres tumos
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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3925 ORDEN de 14 de enero de 1980 por la que se acep
tan las solicitudes presentadas en la «Zona de 
Protección Artesana» en las Islas Canarias.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 11 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 306, del día 23 de 
diciembre) abrió un plazo de presentación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 2353/ 
1978, de 3 de octubre («Boletín Oficial del Estado» número 238, 
del día 5 de octubre), aplicables a las unidades artesanas dé 
la «Zona de Protección Artesana» de las Islas Canarias, que 
proyecten inversiones destinadas a mejorar y modernizar las 
condiciones de producción a través de iniciativas individuales 
o asociativas.

El articulo octavo de la mencionada Orden establece que los 
beneficios correspondientes a cada solicitante serán concedidos 
mediante Orden del Ministerio de Industria y Energía, a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología.

El artículo séptimo de la referida Orden dispone que la

Delegación Provincial correspondiente del Ministerio de Indus
tria y Energía emitirá informe de los anteproyectos presentados 
y los elevará junto con la solicitud a la Dirección General de 
Promoción Industrial y Tecnología.

El Real Decreto 1813/1979, de 29 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» número 158, del día 3 de julio), por el que se reestruc
tura el Ministerio de Industria y Energía, dispone en su artícu
lo veintisiete y entre las competencias de la Dirección General 
de Industrias Alimentarias y Diversas, la ordenación y promo
ción de la Artesanía, sector procedente de la extinguida Direc
ción General de Promoción Industrial y Tecnología, donde se 
deduce la competencia de la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y Diversas en sustitución de la desaparecida Di
rección General de Promoción Industrial y Tecnología.

Mediante Orden de 8 de agosto de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» número 220, del día 13 de. septiembre), este Ministerio 
aceptó una primera relación de solicitudes, concediéndoseles los 
beneficios que se recogían en el anexo de la. citada Orden.

Habiéndose seguido respecto de las solicitudes relacionadas 
en el anexo de la presente Orden todos los trámites estable
cidos en la repetida Orden de 11 de diciembre de 1978, procedo 
resolver sobre las mismas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y Diversas, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:


